
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Derechos y Garantías ha considerado el proyecto de ley  Nº

45834  CD-UCR-EVOLUCIÓN, de las diputadas ORCIANI y DI STEFANO y

de los diputados BASTÍA - CÁNDIDO Y PULLARO, por el cual se modifica el

apartado 1 del  artículo  25 de la  Ley N° 8183/78 (Orgánica del  Servicio

Penitenciario); y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que

podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del

texto presentado, el que a continuación se transcribe:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Modifíquese el apartado 1 del artículo 25 de la ley 8183/78

el que quedara redactado de la siguiente manera: 

1.-ESCALAFÓN CUERPO GENERAL:

Personal Superior:

Inspector/a General

Personal Subalterno:

Ayudante Mayor

ARTÍCULO 2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión, 17 de agosto de 2022.

Firmantes: Cattalini – Espíndola – Orciani - Galdeano
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